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RESOLUCIÓN OE GERENCIA IVUNICIPAT N" 155.2025.GM.I\¡DCC

Ceno ColoÉdo. 09 de ab¡ilde 2025

vrsTos:

El l*T... 
!:-101?q2!-GDS-|\¡DCC, e¡ ptan de trabajo denominado tAgasa./b po¡ e/ día de ta nadre ceneña 2025,, el

Informe N" 214-2025-MDCC/GPPR, el tnforme Legat N. 071-2025-GAJ-|\40Có, y;

'ffi

- Que, el artlculo 194" de la Constitución Polflica del Estado dispon€ que las municipalidades provincia¡es y djstr¡a6s son
los órganos de gobiemo local que gozan de autonomía política, eco;ónicá y adminislraiiva en los asuntos de su competencia,
autonom¡a que, según el arlículo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipatidades, Ley N" 27972 radica en la
aupnomra que, segun el anrculo ll del T¡tulo Preliminar de la Ley Orgánice de Municipalidadas, Ley N" 27972 radica en la
facultad de ejercer actos de gob¡erno, adm¡nistrativos y de admrnisiracrén, con su¡eoón ál ordenam¡ento iurrdico:

Que elsub numeral '1 1 delnumerallV delTítu¡o Pre¡iminarde la Ley del Proc€dimiento Administrativo Generalprec¡sa que
el procedimiento adminislrativo se suslenta fundamentalmenle en e1 principio de legalidad, por el cual las áutoridadei
adminilral¡vas deben acluar con respeclo a la conslitución, la iey y al derechó, dentro je las faiultrd.. lt;ttá. ;t|il;;i
de acuerdo con los fin€s para los que fueron conferidos;

Que, el ariiculo lV del T¡tulo Prel¡minar de la Ley N' 27972, Ley orgánica de lvunicipalidades dispone que los gobiernos
locales representan alvec¡ndar¡oy como lal promueven la adecuada presiac¡ón de losservlcios públicosy rocaiesy eráÁiairorro
¡nlegral, sostenible y armónim de su jur¡sdicción;

Que' el num€ral '19 del articulo 82 de la Ley N' 27972,ley orgánica de Municipal¡dades estabtece que las munjcipal¡dades,e¡ naterE de cullura' ti€nen como compelencia y función lspécíficas compartidas con el gobierno nacional y ei gobiemo
regr0nat. promover aclividades cullurales diversas;

. Que, el arliculo 87 de la precitada ley 
,precisa 

que las mun icipalidades provinc¡ales y d¡stntates, para cumplir su fn deatendef las nec€sidades de los vecinos, podián eiercil olras tuncioi"i y mr[ti.n.irt no .rt ¡le.¡das especificamente en lapresente lsy o en l6yes especiales, de acuerdo a sus posibilidades y en ránto oicnái runciones y competencias no esténreservadas expresamente a otros oÍganismos públicos dó nivel regionai o nrJon.i- 
--

Que' el sub numeral 3 del numeral2'1 del artículo 2 del Decreto Legislativo delsislema Nacionatde presupuesto público
contempla que loda dispos¡ción o acto que impl¡que la realización de g;stos debe cuantificar su efecto soor, .iÉir.rpuesto,de m.do que se sujste en forma estricta ar créd¡to presupuestaio autoiizado a ra Enridad púbricai

Q,,e' en er caso maleria de anáris¡s, con.rnrorme N" 204-202s-GDs-MDcc, ra Gerenoa de oesarro¡ro sociar, a fn decumplirconrosobjetivostrazadosenerpran"AgasajoporerúadáraÁi¿Á-uiÁnilozs'r"r,a¿rreié.',ñ.vr.i.iü
con elobjelo que se expida la resolución conespondient€ que lo apruebe:

Que, mediante lnforme N' 214-2025-[4DCc/GPPR, la Gerencia de planifcación, presupuesto y Racionalización,eslrmando lo detem¡nado en er citado pran de.trabajo, asigna orsponioirioai piriffirrr por er importe de s/. 67,200.00(sesenta y siete mil doscientos con 00/100 soles), gasio que ierá fnanciaoo corironoói proven,entes del rubro 0g:

-. -_g-u:, 
.gj. hforlg 

l.gat N. 071-202S-GAJ.]\¡DCC, ta Gerenria de Asesoria Juridica, Bsl¡ma que el ptan de trabajo subexamrne c.nti€ne ra ¡nformación v er sustellg].ejn]go pfacticado por er runcionaiio ylá servidor'púbrico encargaao'Je'suelaboración' asl como ladisponrb¡lidad presupuestal para su realización, otorgaoa [iet'érgano oe asesoramrento r€sponsablede ros procesos de pranifcación, pfesupuesto y ¡ac¡ona¡ización, por ro qu.ir*ria, orJé.r prnro oe veta regai, f;;ibieiuaprobac¡ón, máxime si con este no solo se ¡ecónoce el rol protaóónico ¿;1. rlor. 
-en 

r¡ entoro ramiliar y comun¡tario deldistrito, sino lambién se promueve la participac¡ón de la ciudadania'en las activioJes cutturates que oesanorra'ra muffiiioaj,
lo que fortalece la imagen instjtucional frenie a la ciudadaníai

Que, con D€creto de Alcaldla N' 004-2024'MDcc del06 de marzo det 2024, la Titutandad de¡ ptiego ve la necesidad dedesconcenrar la adminislración y delegar funciones adminisfalivas al G"r.nüürniiii.i y or,o, tuncionarios, declaÍando e.rsu anlculo pnmero, numeral 4l deleoal ¿l Gerenle Municipal la alribución de: 'npiobi ptanes le traoa¡ó ¡¡nrorni'a'ti
i?:!ll':!!! de ta nateia'; por ro ránto, esre oespacho ie ...*.tr'r'lrJ.o.',ilemtrr pronunciamienro respecto arexpediente de vistos, en €se senl¡dol

,"-ü
%

o¿

B

rJE

I Sede Principal; Calle Mariano Melgar N.500 Urb. La L¡bertad, Cerro Coloraoo
(9 Central Telefónica: 054-90500 @ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe



Mun¡cipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"(Llna dii Sí tt;.11

J,";;gfgiai m¿'@r^i
noX)Ss

SE RESUELVE:

ARTÍCULo PRI|VERo, - APROBAR el Plan de Trabaio denom¡nadot "Agasajo pot el dla de !8 nodre cefieña 2025',,

cons¡derando las acciones administrativas eshbl€cidas en el mencionado Plan de Trabajo, hasta por el monto de S/. 67,200.00
(sesenta y siete mil doscientos con 00/100 soles), debi€ndo ej€cutarse cumpliendo los parámetros y procedimientos legales

respedrvos.

ARTICULo SEGUND0. - ENCARGAR a la Gerencia de Desanollo Social la suDervisión v confol d€ la eiecución del Plan

de Trabajo, debiendo vigilar y fiscalizar las acciones d€l proyecto.

ARTICULo TERCERo. - DISPONER a la Gsrencia de Desarrollo Soc¡al, la responsabilidad de la eiecución; y a la Sub
Gerencia de Logistica y Abastecimientos la r€sponsabilidad de los costos: deb¡endo presentar los informes necgsar¡os, sobre
los avences y ejecución del plan, así como un ¡nforme final con los rssultados oblenidos.

ARTICULO CUARTo, - ENCARGAR, a la oicina de Tecnologfas de la Información la publicación de la presente Resolución
en el Portal Web Institucionalde la Municip¿lidad Distrital de Ceno Colorado.

REGISTRESE 1C,MUNIQUESE, C'IJMP./,SE Y ARC,HIuESE.
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